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 MODELO PAD_2 

CÓDIGO DEL CONCURSO: 170524/PAD/010 

RESOLUCIÓN DE FECHA: 17/05/2024 BOUC: 17/05/2024 

CATEGORÍA: Profesor/a Ayudante Doctor/a Nº DE PLAZAS: 2 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Análisis Matemático 

DEPARTAMENTO: Análisis Matemático y Matemática Aplicada 

FACULTAD: CC. Matemáticas 

 

1º Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria arriba 

referenciada: 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

Castro Díaz, Katherine 

Ferré Moragues, Andreu 

Llinares Romero, Adrián 

Llorente Jorge, Jesús 

Oliva Maza, Jesús 

Pliego García, Javier 

Ranz Castañeda, Samuel 

Ruiz de Alarcón Torregrosa, Alberto Pascual 

Sampedro Pascual, Juan Carlos 

Sánchez Mendoza, Daniel 

Sanchiz Alonso, Mauro 

Vilalta Vila, Eduard 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS Causa/s de exclusión 

No existen candidatos -------------------- 

 

(1)  No presentar fotocopia del Título de Doctor/a. 

(2) No presentar justificante de pago de tasas. 

(3)  Presentar la instancia fuera de plazo. 

(4)  ________________________________________________________ 

 

 

2º Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 

los demás aspirantes: 

Fecha:  

27 de junio de 2024 

Para consultar la documentación se debe solicitar 

cita previa por correo electrónico a 

secpermat@ucm.es 

Hora: 09:00 a 13:30 horas 

Lugar:  
Sección de Personal (despacho 106), 1ª planta, 

Facultad CC. Matemáticas 

Resolución de fecha   25 de junio de  2024 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base VI de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, lo siguiente: 
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3º Composición de la Comisión de Selección: 

Miembros Titulares Miembros Suplentes 

David Pérez García José González Llorente 

Mª del Mar Jiménez Sevilla Sofyan Iblisdir 

Mª del Carmen Calderón Moreno David Alonso Gutiérrez 

Dragan Vukotic Jovsic Mª Pilar Rueda Segado 

Mª Ángeles Japón Pineda Bartolomé Barceló Taberner 

 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así mismo 

los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la comisión 

juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el art. 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Firmado: Mª Teresa Benavent Merchán 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 

 

 

 

 

Firmado: Antonio Brú Espino 

 

 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 25/06/2024 
 
 
 
 
 
 
Firmado: Silvia Eugercios Gil 
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